
DERECHOS Y DEBERES 
EN SALUD

INTENDENCIA DE PROMOCIÓN DE 
DERECHOS EN SALUD

Macronorte, 2026



DERECHOS DE LAS PERSONAS 

USUARIAS DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD



DERECHOS DE LAS PERSONAS USUARIAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD

Derecho al 
Acceso a los 
Servicios de 

Salud

Derecho al 
Acceso a la 

Información

Derecho a la 
Atención y 
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Protección 

de 
Derechos
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DEBERES CONCERNIENTES A LA 
SALUD INDIVIDUAL



Velar por el 
mejoramiento, la 
conservación y la 

recuperación de su 
salud y la de las 

personas a su cargo.

Ninguna persona puede 
actuar o ayudar en 

prácticas que 
signifiquen peligro, 

menoscabo o daño para 
la salud de terceros    o 

de la población. 

Realizar prácticas 
sanitarias y de higiene, 
destinadas a prevenir la 
aparición y propagación  

de enfermedades 
transmisibles.

Participar en el 
mejoramiento de la 

cultura sanitaria de su 
comunidad.

Participar y cooperar con 
las autoridades públicas en 
la prevención y solución de 
los problemas ocasionados 

por situaciones de 
desastre

Art 
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DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LA SALUD INDIVIDUAL

Art 
17

Art 
18

Art 
20

Art 
21



1° Plataforma de Atención al Usuario en Salud  - PAUS

Brinda INFORMACIÓN

Brinda ORIENTACIÓN

Atiende CONSULTAS

Atiende RECLAMOS

SOLO PARA CONSULTAS:

D.S. 002-2019-
SA



2° Libro de Reclamaciones en Salud 
Físico y virtual

CONSULTA Y RECLAMO EN SALUD: 
Establecimientos de salud y aseguradoras

HASTA



x



PRESENCIAL

113 Anexo 7

Línea gratuita
24 hrs/7días

TELEFÓNICO WEB REDES SOCIALES APLICATIVO

www.gob.pe/susalud SUSALUDPerú

Cercado de Lima
Av. Nicolas de Piérola 589, 

Cercado de Lima

Chiclayo - Lambayeque
Clle. Francisco Cabrera 124 

DELEGADOS SUSALUD

Principales IPRESS
25 regiones del País 

PLATAFORMA 

MULTICANAL

VIRTUAL

Canales de atención para consultas y denuncias

990443390



DECRETO LEGISLATIVO N°

1158. 

El CECONAR, es un órgano resolutivo, que forma parte
de la estructura de SUSALUD, con autonomía técnica y
funcional, competente para conocer y resolver las
controversias que surjan entre los agentes que forman parte
del Sistema Nacional de Salud, así como entre éstos y los
usuarios de los servicios de salud, a través del
establecimiento de mecanismos de conciliación, arbitraje y
demás medios alternativos de solución de controversias que
se contemplen.

Decreto Legislativo 

N° 1158, art. 30



Cobertura de planes de seguro de salud

Reembolso, devoluciones de gastos médicos

Indemnización o pensión por Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR)

Indemnización por Responsabilidad Médica.

Indemnización por deficiencia del Servicio prestado

Incumplimiento del Contrato de salud

SOAT – AFOCAT : Prestaciones de salud y económicas

Intercambio prestacional.

Contratos con el Estado que involucren servicios de salud

Subsidios por incapacidad temporal, maternidad, lactancia y prestaciones de sepelio.

Contratos que contengan una prestación de salud.

Para conciliación: Anexo 6704 - 6705
Para Arbitraje: Anexo 6701 – 6702 - 6703

Correo electrónico:            ceconar@susalud.gob.pe

SEDE LIMA: Av. Nicolas de Piérola Nª 589, Cercado de Lima

Para consultas:

Solución de Controversias en Salud 

CONCILIACIÓN
• Servicio GRATUITO

MEDIACIÓN
• Servicio GRATUITO

ARBITRAJE
• Costo ACCESIBLE

(01) 433 3737 

SEDE CHICLAYO: Calle Francisco Cabrera N°124 – (074) 490719



¡Gracias!



Te invitamos a 
autoevaluarte,

¿Cuánto sabes sobre tus 
DERECHOS Y DEBERES en 

salud?
Ingresa al siguiente enlace:

https://forms.gle/FDnWHzzoQDao7Upy7 

https://forms.gle/VUT3XZix59JMPiKQ9
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